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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIOS DE INSERCIÓN

SR LA

Por un Mies . . . 
Por ires meses, 
Por seis meses. 
Por nn año , , .

CAPITAL

, , 2*00 ppsóifts
. . FiW
. . 10*60
. . 20*50 *

FRANQUEO CONCERTADO

rirSAA DE LA CAPITAL

Por un mes ..... 2*50 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses. . . 12*50 *
Por un afio............ 24*00 »

D£ U FHOTIHCIA SE LOSBOÑO

Números sueltos, 25 céntimos uno

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advebtencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pagu, 
satisfarán CINCO céntimos de pe- 
.seta POR PALABKA, y ios anuucioa 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Se suscribe en la Cvutaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. 
Africa^ sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día cripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil), de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

CIRCULAR
2271

Para el más exacto cumplí- 
miehtó de los preceptos contení 
dos en el Decreto de 15 de los 
corrientes, publicado en la «Ga
ceta» del 20, regulando la organi
zación local y provincial de tene
dores de trigo y fijando las tasas 
máxima y mínima del referido ce
real.

Esta Subsecretaría fia acorda
do dictar las reglas siguientes:

1.* Con el fin de que los tene
dores de trigo puedan efectuar 
las declaraciones de existencias 
en él plazo y forma señalados en 
el artículo 1.® del mencionado De
creto, con cargo a los fondos que 
se recauden, según lo previsto en i 
eí artículo 24, se facilitará a las 
Alcaldías por la Comisión provin
cial reguladora del mercado de 
trigo respectiva los impresos su
ficientes, arreglados al modelo 
que Sé inserta (en la «Gaceta» de 
23 actual), debiendo verificarlo 
con la urgencia que el caso re
quiere.

2 .* Las primeras autoridades 
provinciales dictarán las precisas 

medidas y cursarán las órdenes 
que estimen convenientes, para 
que por las ¿Alcaldías de su juris
dicción se cumpla con toda exac
titud y diligencia lo mandado en 
los artículos 2.®, 3.®, 4.® y 5." del 
Decreto, respecto a la Asamblea 
de Tenedores de trigo y a la cons
titución de las juntas locales de 
ios mismos.

3 .* Por los Gobernadores ci
viles se procederá, sin pérdida de 
tiempo, a constituir la Comisión 
provincial reguladora del merca
do de trigo en la forma estableci
da en el artículo 6.® del Decreto, 
de cuya constitución darán cuen
ta inmediata a esta Subsecretaría,

4 .* Las Juntas locales de Te
nedores de trigo, después de con
feccionar las listas definitivas de 
éstos en la forma prescrita en el 
artículo 8.® del Decreto, remiti
rán a la Comisión provincial co- ! 
rrespondiente relaciones de la j 
cantidad de trigo mercantil exis- | 
tente en el respectivo término | 
municipal; enviándose por dicha j 
Comisión a esta Subsecretaría un • 

resumen, por pueblos, totalizan ] 
do las existencias, !

5 .“ Según lo ordenado en el ( 
último párrafo del artículo 13 del 
Decreto, las Comisiones provin
ciales reguladoras deberán, antes 
del día 15 de cada mes, remitir a 
este Ministerio una copia de los 
correspondientes resúmenes de 
las operaciones de compraventa 
de trigo efectuadas durante el 
mes anterior, confeccionadas con 
los datos suministrados en ia for
ma expresada en dicho artículo. 
A los indicados resúmenes deberá 
acompañarse, para su constancia 
en este Ministerio, una nota de 
las cantidades de trigo remanen
tes, disponibles en la provincia 
para los meses venideros.

ó.’* En cuanto a las funciones 
y facultades atribuidas a las Jun
tas locales de Tenedores de trigo 
y Comisiones provinciales regu 
laderas del mercado de trigo, se 
procederá por ios Gobernadores 
civiles a adoptar las medidas per
tinentes al objeto de que ambos 
organismos actúen con la activi

dad y celo demandados por la ex- 
presada disposición legal, sin lo 
cual resultarían estériles los pro 
pósitos pretendidos.

7 .* Las cantidades de trigo 
que sean objeto de las operacio
nes de compraventa se consigna
rán, precisamente, en quintales 
métricos, utilizándose asimismo 
exclusivamente tal unidad de peso 
para cuantos resúmenes o reía 
clones sea preciso confeccionar.

8 .* Para corregir las infrac
ciones que puedan cometerse con 
relación al Decreto de 15 del mes 
actual, se aplicarán con todo ri
gor, las sanciones prevenidas en 
el mismo.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y más exacto 
cumplimiento. Madrid, 22 de sep
tiembre de 1932.—El Subsecreta
rio, P. D., José Salmerón.
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias, con ex
cepción de Las Palmas y Teñe 
rife.

(Gaceta 23 septiembre 1932)

OBSERVACIONES : Aquellos agricultores que aun tengan sus trigos sin limpiar, darán la relación indicándolo así en las observa
ciones. Cuando hayan de pagar rentas o igualas, y no lo hayan hecho, pueden deducir de la cantidad recolectada, éstas.

LOS COMPRADORES DE TRIGO no podrán admitir partida alguna sin que vaya acompañada de la hoja de DECLARACION 
FORMAL que habrá extendido la Junta local.

En los primeros días de cada mes remitirán a la Comisión provincial reguladora del mercado de trigo, o sea a este Gobierno civil, U 
declaración jurada de las partidas todas que haya adquirido en el mes anterior, indicando precio, pueblo, lugar de procedencia, etc.

El precio de la compra será el que fije la Comisión Reguladora provincial, y que se dará a conocer én breve.
Antes del día 1.® de octubre enviarán los datos que se piden, y los señores Alcaldes cuidarán de que se cumplan con todo rigor estas 

instrucóiones, bien entendido, que en caso contrario se aplicarán las sanciones a que haya lugar.

Logroño, 26 de septiembre de 1932.—El Gobernador,
SABINO RÜIZ

Imprenta Provincial. — Logro^io
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